
contrato coñforrne alartículo 94,fracción lv de la Ley dellmpuesto §obfe la R€nta,

por r€r Honofarios Asimil.bles.

cortEto d€ presración d€ i€rvi.¡os ba¡o .l éslm€n de honoñrio¡ ás¡mllabl€s,
qu€ c€l€blan por una pafte la SecfetarÍa d€ tducacióñ Pública del Estado, a través

del Dr. Home¡o MeÍeses Hernández, en su carácter de Secretario d€ Educación

Pública del Cstado, a quien efl lo suc€tivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la p€r§ona cuyos datos §e enuncian en§egu¡da, a qu¡e¡ en lo sucesivo y para

los €fectos delpreserte contrato se le d€nominaá "E¡Prcttador de Servk¡os".

TERGERA.- El prerente contrato tendrá validez dura nte el periodo comprend¡do del

ol ¡l 31 dG cném del año 2026, aclarando que "La SEPE' en cualqui€r morñento
podrá dar por termiñado el pre§ente contrato sin responsabilidad para era v 5in

necesidad que medie resolución ¡udaciálalguna por ¡ncumplimiento de €ualqui€ra

de la5 oblitacioíes estable.idae en ette contfato.

LICENC AfURA EN TELESECIJNOARIA

¿ARAfE HERNANOEZ ALE]ANDRO

Ed¡d
R.f.c

ta.rloñ.fd.d

Oomlc¡[o

1.1, Ou€ el Estado de Tlaxcala, es una Entid.d Federativa, labre Y Soberana, con

p€Eonalidad juridica y patrimoñio propio de conformidad con lo dispuero €n los

articulo§ 40y43 de la Coñstitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos Y 1de

la Consttu.ión Política d€lEstado Libre ysoberano d€ Tl.xcá|.-

l.3.Qu€ elDr. Homero Menes€s Her¡ánde¿, .credita tu personálidadjurÍd¡ca como

Secretario de Educación Pública del Estado, mediante el ñoñbramiento exPed¡do

po.la C. Gobernadora delEstado déTlaxcala, confechá 31de aSoro de 2021

1.4. Ou€ 5€ñála como domicilio el ubicado en caretera Federal Libr€ Tlaxcala-

Puébla km 1.5 No. 5, Colonia La! Animas, Código Poral 90030, en la c¡udad

asirnismo "Las pártes'podrá dar por concluido dacho contrato con manera

anticipada y previo aviso po. €scrito con 15 diat de anticipac¡ón a la otr., po. atÍ

convenir con sus intereses pertonales. Recofdando que Porrlintún motilo este

conrrato se contiderará prorroaativo y §e fequ€rirá nuevament€ la celebra(ión de

un nuevo contrato Por escfito coñ latformalldades necesaria§ pala t|J valide¿

DECLARACIONES

DE "LA SEPE"

1.2. que acord€ coñ lo €stablecido en el artículo 1, 11Y 46 fracción lde la lev
Or8ánica de la administración Públi(a del Estádo de Tlaxcala, la Secretaría de

tduc¡cióÍ Pública deltradoes responsable de darcumplim¡ento a lat obli8ac¡one5

del Estado €n m.teria educativa Y le coresporde elaborar, ejecutar Y evaluar lot
coñven¡or que en mater¡a educativ. celebre elGobieho Federal

OEL "PRESfADOR DI LOs SERV]CIOS"

It.l. Manifiera bajo protett. de decir v€rdad, que se encuentra en pleno toce de
p€rronales asentado§

QUI IA. - Para la anterpretación y tumpl¡mi€nto del Presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni recoroce obligación al8una de caáder laboral a favor de "El
prestador dé señicios" €n virtud de no t€r aolicables a la r€lación contradual que

conra de este instrumento lo5 ánlculos 1 y 8 de la Lev F€deral del Trabajoj del

artículo 8 de la ley Federalde lo§ Trabajadores alServicio del Erado, apaltado "8"

del.rticulo 123 de la Conritución Politica de lot Erados Un¡dos Mexicános

asimismo, "El Prerador de SeNiciol' no será considerado como trab.jador ni de

báse ni de coñfan¿a pala los efectos legáles Y en particular para obtener las

prestacione5 de seguid.d rocial.

S8fA. - La "sEPt" y "ElPrestadorde servi€io§' aceptan que lodo lo no previstoen

elpresente contrato se regiÉ por lat disposicion€s contenidas en elcapítulo l, dÉ

los artÍculor 2254 al 2263 del códito civil para €l Estado Libre Y sob€rano de

Tlaicala. Las part€s se §omet€n a la jurisdiccióñ de lo5 rribunales del Erado de

llax.ala y renuñcian a cualq uier otro fuero que por la¿ón desu domicilio presente

o futuro llegaran a teñer.

Leido el pres€n¡e contrato Por los comparecientes, lo ¡ceptan €n cada t¡na de sus

part€sfiñándo alcalceen señalde ratificación Paratodos los efedos letalet a los

que háya tltar. En la Ciudad de Tlaxcala, faxc¿la, eldía 01dcen.ro d.laño2026'

"La S€PE" 'El Prestádor de S€ricio5"

Dr tiomero Meneses Hern

sus f.cultades¡ con perronalidad iuridica y que los datot
€lproemlo d€l prerenleinsrumentoton frdedrtnot.

11.2. Que no desempeña €ñpleo, cargo, roñisión en el s€rui

en.uentra intabilitado pa.a el desempeño de e§tos, a§ícomo que a la suscriPción

del prpsente contrato no está prefando tervicios por honorarios €n la mi5ma y/o

distirta dependencia o entidad de la Administración Pública FederalY que no s€

encu€nt.a eñ á18ún otro pu€sto o §ituación que pudiefa tener.r conflicto de

intere5er p.ra prestarlo5 teNicios, obieto delpre§e.t¿ contr.to.

s€.r€tar¡o d€ Educóc¡ón Pú

Enado

11.3. "El Prerador de Serviciol !e obl¡ta a .plicar los coñocimientos que posee ¿n

forma personal, ¡ndependiente € iñtranlerible cumpliendo v respetando las

normatividades inte.na§ que rigeñ "La sEPE", contiderando qu€ ambas panes 5on

plenamente conscientes de que €lpresente contrato et de caráctercivil

DE "LAs PARTES"

SEPE

lng. Esmhria xochitemo

PiIMERA. - "El Prerador de Servicios" tieñe lá dÉponib¡l¡d.d para tumPlir con la

€ncomiendá de "La sEPE", por end€, se obli!á ¿ pr€star tut servic¡os €n el hofario

asianado, coño AUXILIA¡ ADMIflISTRATIVO e. elcentro de tr.ba,o denoñi¡ádo
ESCUELA PRIMA¡IA'AÑO OE IUARE T972, CON C.C.T. 29EPR@99A; UArcAOO

EI{ C. GUADALUPE VICIORIA NÚM,4 OEL MUÍIICIPIO DE COÍ{TLA DE JUAI{

cuaMAf¿¡, fl"alx,

SEGUNOA.'"LaSEPE'se oblig¿ a Pagara "ElPrerador de s€Niciol' únicam€nte lá

perc€pción por S5,000.00 (cll{co MIL PEsos trc/100 M.N.) de m.nera neto

quiñcenal, d€spué§ de lá reteñción de impu€tto5 sobre la r€nta (l.S R). En ni¡8ún

caso dichá cañtidad coñv€nida podrá variar durant€ la vigencia del Pre§ent€

No, de contrato:0149

CUARÍA - "ElPrestador de Servicios" se hac€ respon§abled€ lo5 dáño§ y p€riuicios

que por inobrerv.Ícia o netl¡ten€ia de su part€ causaren a "la sEPE", Por lo que

s€rá €l único rérponsable de lá ejecución de sus servicios cuando no te ajusten a

l05 términos y condicioñes delpr€5ente contrato.

[,

rrr.1. "La 5EPE" y "El Prestador d€ seruicios" d€daran que es tu nfme voluntad

celebrar el pres€nte contrato, pará lo cualconvienen en sujetal'e a las §ituientes:

CLAUSULAS

Test¡to" 'Ie5tito"

C.P. Oiana R¡or Rold.n



No. de contrato: 0149

Contrato de prestac¡ón de serv¡c¡os ba¡o el régimen de honorarios asimilables,
que celebran por una parte Ia Secretaría de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an enseguida, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Serv¡c¡os".

Nombre ZARATE HERNANDEZ ALBANDRO

contrato conforme al articulo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprendido del

01 al 28 de feb¡ero del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsabilidad para esta y s¡n

neces¡dad que med¡e resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualqu¡era

de las obl¡gac¡ones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y per.¡uicios

que por ¡nobservanc¡a o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La sEPE", por lo que

será el ún¡co responsable de la eiecuc¡ón de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a
los términos y condiciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

ant¡c¡pada y previo aviso por escrito con 15 días de anticipac¡ón a la otra, por así

convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡n8ún mot¡vo este

contrato se considerará prorrogativo y se requer¡rá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escrito con las formal¡dades necesar¡as para su val¡dez.

QUINTA. - Para la interpretación y cumplim¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere n¡ reconoce obliBac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seruicios" en v¡rtud de no ser aplicables a la relac¡ón contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡cio del Estado, apartado "B"
del artículo 123 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Serv¡c¡os" no será considerado como traba.¡ador ni de

base n¡ de conf¡anza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de seguridad soc¡al.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seru¡cios" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se re6irá por las disposiciones contenidas en el capítulo l, de

Ios artículos 2254 al 2263 del cód¡go Civ¡l para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la .¡ur¡sd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de ratificac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, T¡axcala, el día 01 de febrero del año 2026.

"La SEPE" "El Prestador de Servicios"

Dr, Homero Meneses [ic. Ale¡a Hernández

Secretario de Educac¡ón
Estado

'"Testito"

c.P. R¡os Roldan lng. Esmirna Xochitemo Molina

Jefa del Departamento de Nóminas
de la SEPE

Edad

R.F.C

Nac¡onalidad
Escolaridad
Domicil¡o

Estado C¡vil

Telffono

LICENCIATURA EN TELESECUNDARIA

DECLARACIONES

DE "LA SEPE"

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, Libre y Soberana, con
personalidad juríd¡ca y patr¡monio propio de conformidad con lo d¡spuesto en los
artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón PolÍtica de los Estados Un¡dos Mexicanos y 1 de
la Const¡tuc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artÍculo 1, 11 y 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educación Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumplim¡ento a las obl¡gac¡ones
del Estado en materia educativa y le corresponde elaborar, e.¡ecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad jurÍdica como

Secretar¡o de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como domicilio el ubicado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

DEL "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta ba.io protesta de dec¡rverdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad jurídica y que los datos personales

el proem¡o del presente ¡nstrumento son fided¡gnos.

11,2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el serv¡c¡o

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pc¡ón

del presente contrato no está prestando seruicios por honorarios en la misma y/o
d¡st¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuación que pudiera generar conflicto de

intereses para prestar los serv¡c¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a apl¡car los conocimientos que posee en

forma personal, independ¡ente e ¡ntransferible cumpl¡endo y respetando las

normatividades internas que rigen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

il. DE "tAS PARTES"

lll,1. "La SEPE" y "El Prestador de Seruicios" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seru¡c¡os" t¡ene la disponib¡lidad para cumplir con la

encomienda de "La 5EPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡c¡os en el horario
as¡gnado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado

ESCUETA PR|MAR|A "AÑO DE JUAREZ L972", CON C.C.T. 29EPRq)99A; UBICADO

EN C. GUADALUPE VICTORIA NÚM. 4 DEL MUNICIPIO DE CONTLA DE JUAN

CUAMATZI, TtAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Seruicios" ún¡camente la

percepción por 55,0ü).00 (CINCO Mll- PESOS 00/100 M.N') de manera neto
qu¡ncenal, después de la retención de impuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡ngÚn

caso d¡cha cantidad convenida podrá var¡ar durante la v¡genc¡a del presente

L

del

L¡c.

de

Analista

il.



No. de contrato:0149

Contrato de prestáción de seruicios bajo el rég¡men de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educac¡ón

Pública del Estado, a quien en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Seruicios".

Nombre ZARATE HERNANDEZ ALEANDRO

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorarios Asimilables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el periodo comprendido del
0l al 31 de ma¡zo del año2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsab¡l¡dad para esta y sin
neces¡dad que med¡e resoluc¡ón judicial al8una por incumpl¡m¡ento de cualquiera

de las obl¡gac¡ones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y perjuicios

que por inobservanc¡a o ne8ligenc¡a de su parte causaren a "La sEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus seruicios cuando no se ajusten a
los términos y cond¡c¡ones del presente contrato.

Asimismo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

anticipada y previo av¡so por escrito con 15 días de anticlpac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus intereses personales. Recordando que por nin8ún mot¡vo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escrito con las formalidades necesarias para su val¡dez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere ni reconoce obl¡tac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seru¡c¡os" en virtud de no ser aplicables a la relac¡ón contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "B"
del artículo 123 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexlcanos.

As¡mismo, "El Prestador de Seruicios" no será considerado como trabajador ni de

base ni de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestac¡ones de segur¡dad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruic¡os" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se regirá por las d¡spos¡c¡ones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go Civ¡l para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su domicil¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de ratificación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mar¿o del año 2026.

.,La SEPE,, "El Prestador de Servicios"

Meneses

Secretario de Educación
Estado

Lic.

D¡rector de

"Test¡go" "Testigo"

lng. Esm¡rna Xochitemo Molina
AnalistaJefa del Departamento de Nóm¡nas

Edad
R.F.C

Necionálidad
Escolaridad
Domic¡llo

Estado C¡v¡l

Teléfono

LICENCIATURA EN TELESECUNDARIA

OECTARACIONES

t. DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de
la Const¡tuc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo L,7Ly 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgánica de la Admin¡stración Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obligaciones
del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
conven¡os que en materia educativa celebre el Gobierno Federal.

1,3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad jurídica como
Secretario de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombramiento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

il. DEL "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personalidad jurídica y que los datos personales asentados en

el proem¡o del presente instrumento son fidedignos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comisión en el servicio ico

encuentra inhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscripc¡ón

del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorarios en la misma y/o
d¡st¡nta dependencla o entidad de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pud¡era generar conflicto de
¡ntereses para prestar los seruic¡os, objeto del presente contrato.

ll.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a aplicar los conocimientos que posee en

forma personal, independ¡ente e intransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normat¡vidades internas que ri8en "La SEPE", considerando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡vil.

ilt. DE "LAS PARTES"

lll.1, "La SEPE" y "El Prestador de Seruicios" declaran que es su f¡rme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en su.ietarse a las siguientes:

CTAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de 5eruicios" t¡ene la dispon¡b¡l¡dad para cumplir con

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seruicios en el horario

asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado
ESCUELA PRIMARIA "AÑO DE JUAREZ L972" , CON C.C,T. 29EPROO99A; UBICADO

EN C. GUADATUPE VICTORIA NÚM. 4 DEL MUNICIPIO DE CONTLA DE JUAN

CUAMATZI, TLAX.

SEGUNDA. - "La sEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Seruicios" ún¡camente la

percepción por s5,000.00 (clNco Mlt PEsos 00/100 M,N.) de manefa neto
quincenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (1.5.R). En n¡ngún

caso d¡cha cantidad convenida podrá var¡ar durante la v¡gencia del presente

de la SEPE

H


